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DECRETO ACUERDO N° 0047
SAN JUAN, 10 de Diciembre de 2019.

VISTO:
La Ley N° 2018-A y Decreto Acuerdo 0024-2018; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 2018-A, se establecen las
facultades y competencias de los Ministerios y Se-
cretarías que tienen a su cargo el despacho del Poder
Ejecutivo Provincial.  
Que la mencionada ley determina las funciones,
competencias y facultades de la Secretaría de
Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Que  dicha  ley  autoriza  al  Poder  Ejecutivo,  a pro-
puesta  de  los  Ministros  y  Secretarios correspon-
dientes,   crear   y/o   suprimir   Subsecretarías,
Direcciones   y   demás   Organismos centralizados
y   descentralizados   dependientes   de   los   Minis-
terios   y   Secretarías   de   la Administración Pú-
blica Provincial.
Que mediante Decreto Acuerdo el Poder Ejecutivo
establece las competencias particulares de cada Mi-
nisterio y Secretaría.
Que por lo dispuesto en el instrumento legal men-
cionado, resulta necesario fijar la estructura de la Se-
cretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e
innovación.
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SAN JUAN

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Las Subsecretarías y organismos in-
tegrados en jurisdicción de la Secretaría de Estado
de Ciencia, Tecnología e Innovación, actuarán en el
marco de competencia que le asigne la presente
norma legal, siendo además la citada Secretaría el
nexo de comunicación del Poder Ejecutivo Provin-
cial con los organismos descentralizados que se en-
cuentren Bajo su órbita, correspondiéndole en
particular:

1. Subsecretaría de Promoción de la Actividad Cien-
tífica y Tecnológica
1. Entender en el  apoyo a la actividad de  investiga-
dores locales trabajando en forma asociativa e inter-
disciplinaria.
2. Entender en la potenciación del papel del sistema
público- privado de generación de conocimiento.
3. Intervenir en el fomento y apoyo de iniciativas
tendientes a aumentar el número y la calidad  de  los
recursos  humanos  dedicados  a  actividades  cientí-
fico-  tecnológicas radicadas en la provincia.
4. Intervenir en la promoción de la ejecución de in-
vestigaciones dedicadas a potenciar fortalezas, co-
rregir debilidades, contrarrestar amenazas y
aprovechar oportunidades por parte de nuestra so-
ciedad en general y del sistema productivo local en
particular.
5. Intervenir en la promoción de vinculación con
todos los Centros de Investigación de la provincia,
el país y el mundo, para facilitar el flujo de conoci-
miento y el acceso al conocimiento de punta por
parte de las entidades y personas interesadas local-
mente.
6. Intervenir en el apoyo al fortalecimiento de la ca-
pacidad de investigar, generar y transferir conoci-
miento de los entes dedicados a la investigación y
radicados en la provincia.
7. Entender en la promoción de actividades cientí-
fico- juveniles, para despertar vocaciones     por   la
ciencia  desde   edades   tempranas.   Contribuir  a
perfeccionar   la enseñanza-aprendizaje de las
ciencias.
II. Subsecretaría de Transferencia e Innovación.
1. Entender en el diseño e implementación de políti-
cas de fomento a la innovación, por parte de la so-
ciedad sanjuanina en general y de su sector productor
de bienes y servicios en particular.
2. Entender en la promoción de la utilización de co-
nocimientos para afianzar la sustentabilidad provin-
cial y la competitividad de sus empresas productoras
a través de innovaciones. Facilitar y estimular su
empleo.
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3. Intervenir en la generación de instrumentos que
favorezcan la articulación y asociación entre los sec-
tores socio- productivos y científico- tecnológicos
para aportar al desarrollo sostenido de la Provincia.
Apoyar la creación y el funcionamiento de entidades
que trabajen en el marco de esta articulación.
4. Contribuir a la creación y fortalecimiento de em-
presas de base innovadora en áreas de interés estra-
tégico provincial, para contribuir con la
diversificación productiva local y el mayor aporte
del valor agregado posible.
5. Entender en el fortalecimiento de las Unidades de
Vinculación Tecnológica definidas por la Ley Na-
cional N° 23.877.
6. Intervenir en el apoyo a las entidades públicas y
privadas locales, en particular a aquellas pertene-
cientes al sector productivo, para el acceso a las fuen-
tes de financiamiento de Organismos Nacionales e
Internacionales que propician la innovación.
7. Participar en la generación y administración de
sistemas financieros sostenidos con recursos del pre-
supuesto provincial.
8. Articular con todas las áreas de la Agencia Nacio-
nal de Promoción Científica y Tecnológica para el
diseño e implementación de políticas públicas en
áreas estratégicas de la Provincia. 
III. Dirección de Gestión Administrativa,Financiera
y Legal
1. Entender en todas las cuestiones administrativas,
financieras y legales que sean competencia de la Se-
cretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción y de las Áreas a su cargo, y estén relacionadas
directamente con su misión y funciones. 2. Entender
en la adecuación de las políticas administrativas y fi-
nancieras, fijadas por la autoridad superior, tendien-
tes a la planificación, reorganización y optimización
de los recursos humanos y materiales.
3. Entender en todo lo atinente al manejo integral de
los recursos humanos y materiales, su planificación,
generación, transformación y distribución de los mis-
mos en el ámbito de la Secretaría.

4. Entender en el desarrollo de la gestión de finan-
ciamiento para el normal desempeño de las activi-
dades propias de la Secretaría.
5. Intervenir en la previsión de las necesidades eco-
nómicas y financieras de la Secretaría y elaborar el
presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos.
6. Intervenir en todas las situaciones relacionadas
con las modificaciones presupuestarias 
IV. Coordinación de Gestión de Proyectos
1. Programar,  coordinar  y  ejecutar el análisis,  eva-
luación y  seguimiento técnico  de proyectos finan-
ciados por la Secretaria de Estado de Ciencia,
Tecnología e Innovación.
2. Realizar auditorías técnicas a las empresas e Ins-
tituciones a los efectos de inspeccionar los proyec-
tos financiados, emitiendo el respectivo dictamen.
3. Entender en el asesoramiento a interesados en pre-
sentarse a convocatorias provinciales para financia-
miento de Proyecto de Investigación, desarrollo e
innovación.
4. Interactuar con distintos Organismos Nacionales
y provinciales del Sistema Científico Tecnológico,
divulgando sus alcances.
5. Interactuar con municipios de la provincia, instru-
mentando políticas públicas que fortalezcan el des-
arrollo tecnológico para favorecer la calidad de vida
de los habitantes de los municipios.
V- Coordinación de Innovación y Creatividad
1. Promover   acciones   orientadas   a   la   produc-
ción   de   conocimientos   en   entornos cooperativos
2. Fomentar la interrelación de campos del saber a
actividades de formación, perfeccionamiento, Exhi-
biciones, divulgaciones y encuentros.
3. Promover espacios para el desarrollo de la creati-
vidad y la innovación social.
4. Participar en la divulgación de programas nacio-
nales y provinciales vinculados con creatividad y el
conocimiento.
5. Proponer estrategias creativas para trabajar desde
La interdisciplinariedad dentro del ámbito se la
Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e
Innovación.
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6. Estimular la participación de diferentes sectores y
ámbitos sociales en  el campo de la cultura innova-
dora.
ARTÍCULO 2°.- Las Subsecretarías mencionadas en
el artículo anterior , agruparán bajo su dependencia a
los organismos centralizados con los niveles jerár-
quicos que se detallan, enumerar y denominan res-
pectivamente:
I. Subsecretaría de Promoción de la Actividad Cien-
tífica y Tecnológica 
I. 1. Dirección de Promoción Científica y Coopera-
ción Internacional. 
I.2.  Dirección de Comunicación de la Ciencia.
II. Subsecretaría de Transferencia e Innovación.
II.1. Dirección de Competitividad y Vinculación Tec-
nológica. 
II.2. Dirección De Innovación Tecnológica.
ARTÍCULO 3°.- Serán funciones y competencias de
las Direcciones creadas en el Artículo 2° de la pre-
sente norma:
I.1. Dirección de Promoción Científica y Coopera-
ción Internacional.
a) Efectuar las convocatorias a presentación de soli-
citudes de financiamiento a proyectos de investiga-
ción y el monitoreo del cumplimiento de las
actividades.
b) Establecer las bases para la distribución de fon-
dos destinados a la investigación individual, el des-
arrollo de las capacidades y a las áreas de vacancia
temática y geográfica.
c) Diseñar, proponer, gestionar y conducir progra-
mas para promover la actividad científico- tecnoló-
gica en los distintos niveles educativos provinciales,
becas para formación superior y permanencias insti-
tucionales, Programas de formación y actualización
profesional con participación de empresas.
d) Diseñar, promover, gestionar y conducir estrate-
gias y políticas de relaciones y cooperación interna-
cional con sentido hacia el desarrollo de las
capacidades institucionales y de los recursos huma-
nos en la función científico- técnica, educativa y de

gestión de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.
e) Atender los requerimientos para la realización de
eventos científico- técnicos en la provincia de San
Juan.
1.2. Dirección de Comunicación Pública de la Cien-
cia.
a. Realizar organizar y promover actividades de di-
vulgación de la ciencia a través de museos, exposi-
ciones y otros medios de comunicación, entre
jóvenes, niños y público en general.
b. Producir, promover, distribuir y conservar material
e diversa naturaleza, relacionado con la divulgación
de la ciencia.
c. Establecer y ofrecer programas ele formación y
capacitación en divulgación de la ciencia.
d. Realizar investigación sobre la divulgación y la
comunicación de la ciencia.
e. Establecer y aplicar criterios divulgar los conoci-
mientos científicos que se adquieran en la Secretaría
de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.   
1.3. Dirección de Competitividad y Vinculación Tec-
nológica.
a. Promover el aumento de competitividad de los
subsectores socio- económicos provinciales y los dis-
tintos eslabones y agrupamientos que conforman las
cadenas productivas a través de la promoción de in-
novaciones tecnológicas, de mercado y de tipo orga-
nizacionales.
b. Identificar tecnologías y estrategias para la mejora
de la competitividad de los sectores y actores eco-
nómicos provinciales.
c. Apoyar las empresas locales en sus procesos de
modernización e innovación para fomentar y facili-
tar el acceso de sus productos y/o servicios a nuevos
mercados.
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d. Fomentar la innovación de productos culturales y
creativos en toda la cadena de valor, desde el diseño
y la creación de los prototipos hasta su comerciali-
zación, pasando por los procesos productivos y des-
arrollo de productos.
e. Facilitar y promover la interacción entre los sec-
tores públicos, empresarios, académicos y del tercer
sector con el fin de emprender proyectos y activida-
des para el desarrollo de capacidades en áreas de alto
impacto y transferencia a los distintos sectores eco-
nómicos provinciales.
f. Implementar Programas, Planes y proyectos para
cumplir los objetivos mencionados.
1.4. Dirección de Innovación Tecnológica.
a. Promover en la provincia de San Juan la detección
temprana de talento emprendedor y su debido acom-
pañamiento a través de programas de incubadoras de
empresas.
b. Implementar Innovación Abierta como concepto
y metodología para desarrollar y capturar nuevas
fuentes de valor entre empresas de la provincia y
startups.
c. Potenciar las oportunidades de los estudiantes de la
provincia para ingresar al mundo laboral, mejorando
su empleabilidad con grandes ventajas competitivas,
cultivando en ellos la actitud y el entusiasmo em-
prendedor.
d. Impulsar  la Prospectiva Tecnológica y la Inteli-
gencia Competitiva de los sectores económicos lo-
cales con el fin de lograr el aprovechamiento  de las
múltiples oportunidades que ofrece el mundo mo-
derno.
ARTÍCULO 4°.- Se establece   que   a   los   fines    de

realizar   las   adecuaciones presupuestarias, los ser-
vicios administrativos deberán informar a la Secre-
taría de Hacienda y Finanzas, las funciones,
absorciones, transformaciones, cambio de domina-
ciones y/o o dependencias de Organismos del Poder
Ejecutivo producidas por la presente norma legal.
ARTÍCULO 5°.- El Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas a través de la Dirección Provincial de Presu-
puesto, efectuará las modificaciones y
reestructuraciones que fueren necesarias para cum-
plir lo dispuesto en el presente Decreto Acuerdo.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y dese al Boletín Ofi-

cial para su publicación.
Fdo.: Dr. Sergio Uñac

Gobernador
“     Dra. Ana Fabiola Aubone

Ministra de Gobierno
“     C.P.N. Marisa López

Ministra de Hacienda y Finanzas 
“     Dra. Silvia Alejandra Venerando

Ministra de Salud Pública 
“     Ing. Julio Ortíz Andino  

Ministro de Obras y Servicios Públicos
“     Ing. Carlos R. Astudillo

Ministro de Minería
“    Lic. Andrés Díaz Cano

Ministro de Producción
y Desarrollo Económico

“     Prof. Fabián Aballay
Ministro de Desarrollo Humano
y promoción Social

“     Lic. Claudia Grynszpan
Ministra de Turismo y Cultura

“     Lic. Felipe De Los Ríos
Ministro de Educación
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DECRETO N° 2129 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Presidente del Co-
mité Ejecutivo del Consejo para la Planificación
Estratégica de la Provincia de San Juan, dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Señora
Graciela MARTÍN, D.N.I N° 12.665.156.

DECRETO N° 2130 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Señora Sandra María ORE-
LLANO RUIZ, D.N.I. N° 22.659.923, en el cargo de
Coordinador Adjunto de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial dependiente del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas.

DECRETO N° 2131 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Mauricio Javier AN-
DRADA, D.N.I. N° 26.287.508, en el cargo de
Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, dependiente del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas.

DECRETO N° 2132 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Sergio Alejandro LOBO,
D.N.I. N° 16.035.135, en el cargo de Sub Director
de Proyectos e Ingeniería, de la Dirección de Conec-
tividad y Telecomunicaciones, dependiente de la Se-
cretaría de la Gestión Pública, en el área del
Ministerio de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2133 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Ramón Alberto VALLE-
CILLO, D.N.I. N° 20.562.275, en el cargo de Sub
Director de Conectividad y Telefonía, de la Direc-
ción de Conectividad y Telecomunicaciones, depen-
diente de la Secretaría de la Gestión Pública, en el
área del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2134 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Señora Cristina Viviana RI-
VAROSSA, D.N.I. N° 20.275.769, en el cargo de
Director de la Dirección de Conectividad y Teleco-
municaciones, dependiente de la Secretaría de la
Gestión Pública, en el área del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas.

DECRETO N° 2135 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Pablo Matías HOLEY-
WELL, D.N.I. N° 26.543.376, en el cargo de Sub
Director de Infraestructura Tecnológica de Base, de
la Dirección de Ciberseguridad e Infraestructura Tec-
nológica de Base, dependiente de la Secretaría de la
Gestión Pública, en el área del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas.

DECRETO N° 2136 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Diego GELUSINI, D.N.I.
N° 31.237.572, en el cargo de Sub Director de Ci-
berseguridad de la Dirección de Ciberseguridad e In-
fraestructura Tecnológica de Base, dependiente de la
Secretaría de la Gestión Pública, en el área del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas.
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DECRETO N° 2141 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Martín Federico    BRITO
DNI N°32.084.050, en el cargo de Sub Director de la
Dirección de Gobierno Abierto, dependiente de la
Secretaría de la Gestión Pública, en el área del Mi-
nisterio de Hacienda y  Finanzas.

DECRETO N° 2142 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Fernando Daniel GIMÉ-
NEZ FERNANDEZ, D.N.I. N° 30.508.934, en el
cargo de Director de la Dirección de Gobierno
Abierto, dependiente de la Secretaría de la Gestión
Pública, en el área del Ministerio de Hacienda y
Finanzas    

DECRETO N° 2143 -MHF-   10-12-19                                                        
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Señora Eliana Pamela MAT-
TAR LÓPEZ, D.N.I. N° 28.263.063, en el cargo de
Sub Director de la Dirección General de Recursos
Humanos y Organización, dependiente de la Secre-
taría de la Gestión Pública, en el área del Ministerio
de Hacienda y Finanzas.                                                 

DECRETO N° 2144 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Jorge Gabriel MAURIN
NAVARRO, D.N.I. N° 32.354.232, en el cargo de
Director General de Recursos Humanos y Organiza-
ción, dependiente de la Secretaría de la Gestión Pú-
blica, en el área del Ministerio de Hacienda y
Finanzas .

DECRETO N° 2137 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Alejandro José QUI-
ROGA ALSINA, D.N.I. N° 18.598.192, en el cargo
de Director de la Dirección de Ciberseguridad e In-
fraestructura Tecnológica de Base, dependiente de la
Secretaría de la Gestión Pública, en el área del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2138 -MHF-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Raúl César RODRÍGUEZ,
D.N.I. N° 20.130.796, en el cargo de Subsecretario
de Infraestructura Tecnológica, dependiente de la Se-
cretaría de la Gestión Pública, en el área del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2139 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Señora María Laura GARCÍA,
D.N.I. N° 30.688.460, en el cargo de Sub Director
del Área Económica del Instituto de Investigaciones
Económicas y Estadísticas, dependiente de la Secre-
taría de la Gestión Pública, en el área del Ministerio
de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2140 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, a la Señora Claudia María Isabel
LECICH LÓPEZ, D.N.I. N° 21.609.948, en el cargo
de Director del Instituto de Investigaciones Econó-
micas y Estadísticas, dependiente de la Secretaría de
la Gestión Pública, en el área del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.
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DECRETO N° 2145 -MHF-   10-12-19
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Eduardo GARGIULO,
D.N.I. N° 17.218.024, en el cargo de Sub Director
de la Dirección Provincial de Informática, depen-
diente de la Secretaría de la Gestión Pública, en el
área del Ministerio de Hacienda y Finanzas.      

DECRETO N° 2146 -MHF-   10-12-19                                                                             
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Gustavo Ariel MOYANO,
D.N.I. N° 28.218.663, en el cargo de Director de la
Dirección Provincial de Informática, dependiente de
la Secretaría de la Gestión Pública, en el área del Mi-
nisterio de Hacienda v Finanzas.

DECRETO N° 2147 -MHF-   10-12-19     
ARTÍCULO 1°-Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019 al Señor Javier Oscar NEGRI,
D.N.I. N° 16.469.172, en el cargo de Subsecretario
de la Gestión Pública, en el área del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2148 -MHF-   10-12-19    
ARTÍCULO 1°- Desígnese, a partir del día 10 de Di-
ciembre de 2019, al Señor Andrés Mauricio RUP-
CIC, D.N.I. N° 23.027.835, en el cargo de Secretario
de la Gestión Pública, dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 2253 - MDHyPS -  10-12-19  
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, al señor Mauricio Osvaldo Escu-

dero Illanes, DNI N° 23.399.411, en el cargo de Di-
rector de Ceremonial y Protocolo del Ministerio de
Desarrollo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2254 - MDHyPS -  10-12-19  
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, al señor Gastón Jesús Díaz Pizza-
rro, DNI N° 28.475.338, en el cargo de Director de
Personas con Discapacidad del Ministerio de Des-
arrollo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2255 - MDHyPS -  10-12-19  

ARTÍCULO 1° Se designa a partir del 10 de Di-

ciembre de 2019, al señor Gustavo Jorge Daniel

Sprei, DNI N° 14.223.826, en el cargo de Director

de Planificación Evaluación y Monitoreo del Minis-

terio de Desarrollo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2256 - MDHyPS -  10-12-19  

ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-

ciembre de 2019, a la señora Adriana Elizabeth Gi-

nestar, DNI N° 22.003.312, en el cargo de Directora

de la Mujer del Ministerio de Desarrollo Humano y

Promoción Social.

DECRETO N° 2257 - MDHyPS -  10-12-19  
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre del año 2019, a la señora Sandra Milagros
Lirio DNI N° 16.643.417 en el cargo de Directora de
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo
Humano y Promoción Social.
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